
REPÚBLICA DEL PERÚ 

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
CONSEJO REGIONAL 

~¿,~~ 
Nº 111-2023-GRA/CR 

Ayacucho, 27 de setiembre de 2023 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE AYACUCHO. 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Ayacucho, en Sesión Ordinaria de fecha 25 de setiembre 
de 2023, trató el tema relacionado al Informe de Fiscalización Nº 044-2023-GRA-CR/LAVR: Informe de 
Fiscalización selectiva a la Obra: "Proyecto Mejoramiento Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana

~_;i_>.~;_,_·, .. Triboline -AY519 - Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", 
,: CUI Nº 2526287; y 

\o. ' \ 

-¡:.\ 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Oficio N° 151-2023-GRA/CR-LAVR; la señorita Consejera Regional Luz Amanda Valdez 

Romaní, presenta al Consejo Regional el Informe de Fiscalización Nº 044-2023-GRA-CR/LAVR: Informe de 
Fiscalización selectiva a la Obra: "Proyecto Mejoramiento Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana
T riboline -AY519 - Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", 
CUI Nº 2526287; y consecuentemente exhortar al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional de Ayacucho, a efectos 
de que adopten en el más breve plazo las medidas correctivas de conformidad a la normatividad vigente que a 
continuación se describe: ANTECEDENTES, Que, de las disposiciones contenidas en la Ley N.º 27867- Ley de 
Gobiernos Regionales y Reglamento Interno del Consejo Regional de Ayacucho, la comisión de Infraestructura 
y Proyectos de Inversión Pública del Consejo Regional de Ayacucho, llevó a cabo la inspección física a la Obra. 
Procediéndose a la verificación física del estado situacional de la obra, cumplimiento del cronograma de ejecución 
y plazo de ejecución según expediente técnico, control de almacén de materiales e insumos, cuaderno de obra, 
cumplimiento de la presencia del personal técnico y administrativo, seguridad y salud en el trabajo, entre otros; 
con la finalidad de elaborar un informe de fiscalización considerando la evaluación previa del Expediente Técnico 
aprobado bajo acto resolutivo para ejecutar por administración directa, adicionales de obra, ampliaciones de plazo, 
paralizaciones, entre otros, y que, se dieron durante la fase de inversiones del PIP. REFERENCIAS: Se encuentra 
establecido por el articulo 15°, inciso k) de la Ley Nº 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, que es 
atribución del Consejo Regional de: "Fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno 
Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional". Por 
otro lado, el numeral c) del artículo 19° del Reglamento Interno del Consejo Regional de Ayacucho, aprobado por 
Ordenanza Regional N°003-2012-GRA/CR, señala que los consejeros regionales tienen como deberes funcionales 
de fiscalizar los actos de los órganos de dirección y administración del Gobierno Regional u otros actos de interés 
general. Igualmente, según el numeral 12.1 del Reglamento Interno de Consejo (RIC), las funciones de 
fiscalización del Consejo Regional, precisa que las funciones se desempeñan en forma individual y a través de las 
comisiones permanentes, investigadoras o especiales, o mediante acuerdos con los que dispone, a la 
Administración Regional, o mediante informes sobre aquellos asuntos que demandan su intervención. Se han 
recopilado información a través de la página del Ministerio de Economía y Finanzas solicitudes mediante las 
siguientes actas: - Acta de Inspección Física y Fiscalización, por parte de la consejera regional miembro de la 
comisión Permanente de transportes y comunicaciones del Consejo Regional a la obra "Mejoramiento Camino 
Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline-AY519- Granja Sivia baja-Sivia de las provincias 
de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", CUI Nº 2526287. NATURALEZA Y FINES: Las acciones 
de fiscalización por su objeto y naturaleza son excluyentes, pero complementarias a las acciones de control a 
cargo del Sistema Nacional de Control, por lo que sus procedimientos y mecanismos se regulan por el Reglamento 
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Interno del Consejo Regional de Ayacucho, aprobado por Ordenanza Regional N°003-2012-GRA/CR de 18 de 
enero de 2012. Por otro lado, el artículo 15° del Reglamento de Fiscalización del Consejo Regional de Ayacucho, 
establece que la fiscalización de actividades en la administración pública consiste en la ejecución de acciones 
dirigidas a controlar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los funcionarios, y que, mediante esta 
fiscalización se busca determinar el cumplimiento de las normas, a fin de disponer las medidas correctivas y/o 
preventivas que correspondan. Por ello, las acciones de fiscalización que se inicie de manera individual los 
consejeros regionales o por intermedio de las comisiones pertinentes, son irrestrictas, directas y no condicionada 
a dispositivo legal alguno, que no sea el Reglamento Interno del Consejo Regional y Ley expresa. 
CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO PROVINCIA FUNCIÓN 

C.R. LUZ AMANDA VALDEZ ROMANI Consejera Regional HUANTA Fiscalización 

OBJETO DE LA FISCALIZACIÓN. Fiscalizar conforme se encuentra establecido por el artículo 15°, inciso k) de 
la Ley N.0 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, es atribución del Consejo Regional: "Fiscalizar la gestión 
y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional y dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre 
cualquier asunto de interés público regional"; en este contexto, los Consejeros Regionales, en cumplimiento de 
sus funciones y competencias, están facultados para realizar intervenciones en las diferentes unidades 
estructuradas del Gobierno Regional, por lo que, bajo esta premisa en la condición de consejera regional se 
procedió a efectuar una visita inopinada a la obra: "Proyecto Mejoramiento Camino Vecinal Limonchayocc-San 
Juan de Matucana-Triboline - AY519 - Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del 
departamento de Ayacucho", la consejera regional procedió en el marco de la fiscalización selectiva relacionada 
a la ejecución física y financiera del proyecto. OBJETIVO ESPECÍFICOS: Evaluar y determinar el grado de 
cumplimiento de los objetivos y metas del proyecto con relación al avance físico y financiero de la Obra, siendo la 
Unidad Ejecutora la Sede Central del Gobierno Regional de Ayacucho Asimismo, determinar selectivamente si el 
proyecto cuenta con información de la ejecución física de la obra en el portal del estado INFOBRAS, adecuado 
almacenamiento de los materiales e insumos, cumplimiento del plazo en la entrega de bienes y servicios, y si el 
avance físico financiero es concordante con el cronograma de ejecución vigente, y a las exigencias previstas en 
el expediente técnico, ley de contrataciones del estado y su reglamento para bienes y servicios, normativas 
internas y del sector y marco técnico legal, con la finalidad de poner en conocimiento de las autoridades del Órgano 
Ejecutivo del Gobierno Regional de Ayacucho, y demás, órganos estructurados, a fin de que, adopten de manera 
coordinada, sistemática e integral las medidas correctivas y/o preventivas que el caso amerita. DETALLES DE LA 
INVERSIÓN DEL PROYECTO: El proyecto de inversión pública "Mejoramiento Camino Vecinal 
Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline - AY519 - Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La 
Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", el expediente técnico Inicial fue aprobado mediante Resolución 
Gerencial Regional Nº 149-2012-GRA/GG-GRI, con código SNIP Nº2526287, el 19 de setiembre del 2012 con un 
presupuesto de S/ 66 512,098.09 (Sesenta y seis millones Quinientos Doce Mil Noventa y Ocho con 09 Nuevos 
Soles). Con la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios. Y luego el expediente técnico reformulado el año 
2022, aprobado mediante Resolución Gerencial Regional Nº 436-202-GRA/GG-GRI, el 22 de noviembre del 2022, 
con C.C.I. N°2526287. Y finalmente mediante Resolución Gerencial Regional Nº 472-2022-GRA/GG-GRI. De 
fecha 07 de diciembre de 2022. Con el análisis de las observaciones identificadas durante la fiscalización, se llegó 
a las siguientes CONCLUSIONES: La obra: "Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline 
• AY519 • Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", 
CUI Nº, 2526287, se viene ejecutando por administración directa, donde se advierten siete (07) observaciones que 
afectan o podrían afectar el proceso de su ejecución. 1.- El proyecto de inversión pública "Camino Vecinal 
Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline - AY519 - Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y 
Huanta del departamento de Ayacucho", CUI Nº, 2526287, su ejecución se encuentra retrasada de acuerdo al 
siguiente detalle: -Avance físico acumulado real 1.56%, - Avance valorizado, acumulado programado S/ 
6 401 684. 21. -Avance valorizado, acumulado real S/ 538 390.60 y-Retraso en la ejecución física de la 
obra 17.01 %. 2.• No se encontró al Residente de obras lng. Oiver Edward Calderón Pillea y el Supervisor de 
obras lng. Galois Luitzen Ayala Obregón, en la obra: Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana
Triboline - AY519 - Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del departamento de 
Ayacucho", CUI Nº 2526287. La ausencia del Residente y Supervisor durante la ejecución de la obra, genera el 
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riesgo que la obra se ejecute con deficiencias técnicas y/o afecte la calidad de los trabajos Toda vez que el 
Residente de obras tiene la responsabilidad técnica y administrativa a tiempo completo y a dedicación exclusiva, 
tal como lo establece la Directiva N° 001-2020-GRA/GR-GG-GRI-SGSL-SGO, Directiva para La Ejecución de 
Proyectos de Inversión Pública por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Administración Directa y/o del año 
2020. 3.- No se encontró el cuaderno de obra, incumpliendo lo estipulado en Directiva Nº 001-2020-GRA/GR-GG
GRI-SGSL-SGO, Directiva para La Ejecución de Proyectos de Inversión Pública por la Modalidad de Ejecución 
Presupuestaria Administración Directa y/o del año 2020. Y la Resolución de Contraloría n.0 195-88-CG "Ejecución 
de las obras públicas por administración directa" de 18 de julio de 1988. o, dicha situación constituye el riesgo de 
no registrar las incidencias y ocurrencias de la ejecución de la obra, afectando el cumplimiento de los objetivos del 
proyecto en cuanto a la calidad y el uso eficiente de los recursos de la obra, según consta en el acta de fiscalización 
de la Visita de a campo el 18 de julio de 2023. 4.- Se evidencio la falta de frentes de trabajo, falta de maquinarias, 
escaza mano de obra. Lo que viene repercutiendo en el retraso y la baja ejecución física y financiera de la obra. 
Poniendo en riesgo la culminación de la obra en los plazos previsto tal como lo establece el Expediente Técnico. 
5.- En las instalaciones del almacén central, se encontró un área donde se tiene cubos con combustible habilitados 
para funcionamiento de un almacén de combustibles, evidenciándose derrame de combustible en el piso de terreno 
natural y además no reúne con los requerimientos mínimos para su funcionamiento toda vez que un se encuentra 
en un lugar contiguo a los servicios higiénicos y a materiales inflamables. 6.- Se encontró el funcionamiento de 
oficinas técnicas y administrativas, conjuntamente con servicios de cocina, los mismos que ponen en riesgo la 
Salud y la Seguridad de los trabajadores. Contraviniendo las normas para el funcionamiento de infraestructura 
para campamentos en obras civiles y así mismo incumpliendo la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo Nº 29783. 
7.- En las instalaciones del almacén central de la localidad de Triboline, se encontró parqueados cuatro (04) 
volquetes de 15 M3. Que fueron alquilados de propiedad de La empresa Minera Contratistas y Consultores Terra 
E.I.R.L de acuerdo al contrato Nº 065-2023-GRA-SEDE CENTRAL-OAFP. para brindar servicios a la Obra: 
Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline -AY519 -Granja Sivia baja-Sivia de las provincias 
de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho". Los mismos que no están trabajando debido a falta de frentes 
de trabajo. RECOMENDACIONES: Que, en mérito al presente Informe de Fiscalización Nº 044- 2023-
GRA/CR, realizada por la consejera Regional Luz Amanda Valdez Romaní a la obra: "Camino Vecinal 
Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline • AY519 • Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La 
Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", CUI Nº, , materializado en el presente Informe en mérito a 
la evaluación y análisis de las presuntas observaciones identificadas, conforme a las competencias 
atribuibles a los órganos ejecutivos del Gobierno Regional Ayacucho, se estima pertinente formular las 
recomendaciones que a continuación se detallan: AL SEÑOR GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL 
AYACUCHO: 1.- Se sirva ordenar a quien corresponda la actualización del registro de información sobre la 
ejecución de la obra pública Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline • AY519 • 
Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", CUI Nº, 
2526287, en el Sistema de Información de Obras Públicas - INFOBRAS que está a cargo de la Contraloría General 
de la República, conforme a la Ley nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Resolución de Contraloría nº 324-2013-CG (Directiva nº 007-2013-CG/OEA 
"Registro de Información y Participación Ciudadana en el Control de Obras Públicas"). Así mismo aplicar las 
penalidades de acuerdo a Directiva Nº001-2020-GRA/GR-GG-GRI-SGSL-SGO "Directiva para la ejecución de 
proyectos de inversión pública por la modalidad de ejecución presupuestaria por administración directa y/o encargo 
de setiembre del 2020. Que estipula lo siguiente: El incumplimiento de la entrega del del informe mensual, informes 
para INFOBRAS, Formato Nº 12-8, Formatos CEPLAN dentro de los plazos establecidos, acarreara la aplicación 
de las penalidades. (Sobre la conclusión nº 1 ). AL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
AYACUCHO 1.- Disponer a través de la Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidaciones y, Sub Gerencia de Obras, para que, en su condición de responsables de las acciones técnico 
administrativas del Gobierno Regional Ayacucho, implementen las acciones correspondientes de supervisión, 
control y monitoreo, que garanticen, la ejecución, el almacenamiento adecuado, de materiales peligrosos y 
seguridad de los materiales e insumos de la obra: Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana
Triboline • AY519 • Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del departamento de 
Ayacucho", CUI Nº, 2526287, con fines de evitar su deterioro y pérdida de su condición de saldo de obra. 
(Sobre las conclusiones Nº 04 y 05). AL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
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REGIONAL DE AYACUCHO: 1.- Se sirva exhortar a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones y, al Sub 
Gerente de Obras, para que, en su condición de responsables de las acciones técnico administrativas del Gobierno 
Regional Ayacucho, implementen las acciones correspondientes de supervisión, control y monitoreo, que 
garanticen culminar la obra de acuerdo al Expediente Técnico, con transparencia en la gestión de recursos, 
monitoreo y cumplimiento de las normas y disposiciones vigentes, así como la adecuada ejecución y cumplimiento 
de los contratos de bienes y servicios, según los expedientes técnicos de obra principal y adicionales, de la obra: 
Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline - AY519 - Granja Sivia baja-Sivia de las 
provincias de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", CUI Nº, 2526287. (sobre la conclusión nº5) 
2.- Disponer a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones y al Sub Gerente de Obras a fin de que cumplan 
Con informar sobre las los retrasos en la ejecución de la obra y sus modificaciones al expediente técnico. 
(sobre la conclusión nº1 y 4) 3.- Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones y, al Sub Gerente de Obras a fin 
de que cumplan con supervisar y garantizar la presencia y permanencia del residente de obra y el personal técnico. 
Así como la presencia física del Cuaderno de Obra" debidamente foliado y legalizado en el que se anotará ... , los 
controles diarios de ingreso y salida de materiales y personal, las horas de trabajo de los equipos y las hojas de 
tareo de la obra. Y demás ocurrencias en obra. Así mismo imponer las sanciones correspondientes al residente 
de obras por el incumplimiento sobre su permanencia en obra de acuerdo a la Directiva Nº001-2020-GRA/GR
GG-GRI-SGSL-SGO "Directiva para la ejecución de proyectos de inversión pública por la modalidad de ejecución 
presupuestaria por administración directa y/o encargo de setiembre del 2020. (sobre las conclusiones Nº 2 y 3). 
El órgano ejecutivo del Gobierno Regional de Ayacucho, a través del Informe de Fiscalización, tome las acciones 
preventivas y correctivas que corresponda, informe que se sustenta ante el Pleno del Consejo Regional a fin 
de que adopten de manera coordinada, sistemática e integral las medidas correctivas que el caso amerita con el 
debate de los miembros, conforme a las Conclusiones y Recomendaciones efectuadas, petición amparado en el 
literal k) del artículo 15°, literal b) del artículo 16° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, Ley Nº 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 13° y 14° del 
Reglamento Interno del Consejo Regional, aprobado por Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR; previa a las 
participaciones efectuadas y el amplio debate por los miembros del Consejo Regional, con el voto unánime a 
favor de la aprobación del Informe de Fiscalización; 

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del Perú 1993, modificado por la Ley Nº 27680 - Ley de 
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización y Ley Nº 28607, establece que los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia, y tienen jurisdicción en el ámbito de sus respectivas 
circunscripciones territoriales, conforme a Ley; 

Que, el Consejo Regional, es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional y constituye el 
máximo órgano deliberativo, el mismo que ejerce las funciones y atribuciones que establece la Ley conforme a la 
Constitución Política del Perú, la Ley de Bases de la Descentralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
sus modificatorias y demás disposiciones concordantes, vigentes en materia de descentralización y 
regionalización; 

Que, el literal a) y k) del artículo 15° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala 
que es atribución del Consejo Regional, aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional y fiscalizar la gestión y conducta pública de 
los funcionarios del Gobierno Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de 
interés público regional; asimismo el literal a) del artículo 45° de la misma Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que la función normativa y reguladora de los Gobiernos Regionales, se ejerce elaborando 
y aprobando normas de alcance regional; asimismo mediante Ley Nº 31433 - Ley que modifica la Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales establece dentro de las atribuciones del Consejo Regional ítem iii) e iv) del literal k) del 
aartículo 15º: Fiscalizar la implementación de conclusiones y recomendaciones derivadas de las acciones de 
control del órgano de control institucional y de la Contraloría General de la República; así como también de los 
procedimientos de investigación impulsados por el Consejo Regional y por el Congreso de la República, en lo que 
resulte pertinente; y fiscalizar el desempeño funcional y la conducta pública de los funcionarios y directivos del 
gobierno regional, para lo cual está facultado para invitar a cualquiera de ellos para informar sobre temas 
específicos previamente comunicados, con el voto favorable de un tercio del número legal de consejeros; 
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Que, el literal o) del artículo 21º de la Ley Nº 27867, modificado por el Artículo Único de la Ley N° 29053, 
establece entre las atribuciones del Gobernador Regional de promulgar las Ordenanzas Regionales o hacer( ... ) 
y ejecutar los acuerdos del Consejo Regional; asimismo el artículo 39° del cuerpo legal acotado establece que los 
Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano e institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a 
una conducta o norma institucional; 

Que, el numeral 12.2 del artículo 12° del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado mediante 
Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR, establece que el Consejero Regional ejerce la función de Fiscalización 
en forma individual o a través de las Comisiones Permanentes u otros o mediante acuerdos con los que dispone 
a la Administración Regional o mediante informes sobre aquellos asuntos que demanden su intervención; 
asimismo el Artículo 171º del Reglamento Interno del Consejo Regional establece sobre las acciones de 
Fiscalización ejecutadas por el Consejo Regional, las acciones de fiscalización por su objeto y naturaleza, son 
excluyentes, pero complementarias a las acciones de control a cargo del Sistema Nacional de Control, por lo 
que sus procedimientos y mecanismos se regulan por el presente Reglamento Interno. Asimismo, las acciones 
de fiscalización que inicie de manera individual los Consejeros Regionales o por intermedio de las Comisiones 
pertinentes, son irrestrictas, directas y no condicionada a dispositivo legal alguno, que no sea el presente 
Reglamento y Ley expresa, tendrán las diversas facultades; asimismo el Presidente (Gobernador) del Gobierno 
Regional se obliga a disponer su cumplimiento con conocimiento de la Oficina de Control Interno (OCI) y si el caso 
amerita, con intervención de la Procuraduría Pública Regional; 

Por lo que, en uso de las facultades conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley Nº 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado por 
Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR y normas conexas, el Consejo Regional con el voto unánime de los 
miembros, con la dispensa de lectura y aprobación del Acta, aprobó el siguíente: 

ACUERDO REGIONAL 
Artículo Primero.- APROBAR, el Informe de Fiscalización Nº 044-2023-GRA-CR/LAVR: Informe de 

Fiscalización selectiva a la Obra: "Proyecto Mejoramiento Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana
Triboline -AY519 - Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", 
CUI Nº 2526287, presentado por la señorita Consejera Regional: Luz Amanda Valdez Romaní. Informe de 
Fiscalización que en calidad de Anexo se adjunta al presente Acuerdo Regional. 

Artículo Segundo.- DERIVAR el Informe de Fiscalización al señor Gobernador del Gobierno Regional 
de Ayacucho, con las Conclusiones y Recomendaciones pertinentes, a fin de que en uso de las atribuciones 
que la Ley le confiere aplique las acciones que corresponda y efectué la Implementación del Acuerdo Regional, 
haciendo el efecto multiplicador al Gerente General Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidaciones, Sub Gerencia de Obras del Gobierno Regional de Ayacucho; con informe ante 
el Consejo Regional en un plazo de 30 días hábiles. 

Artículo Tercero. - PUBLICAR el presente Acuerdo de Consejo Regional en el Portal Electrónico del 
Gobierno Regional de Ayacucho, para conocimiento y fines. 

POR TANTO: 
Mando se Registre, Comunique y Cumpla. 

5 



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
CONSEJO REGIONAL 

Jirón Bellido Nº 230 - Tercer Piso -Ayacucho. Telefax: (066)287263. 

""Año de la Unidad, la Paz y el desarrollo" 

Ayacucho, 20 de septiembre del 2023 

OFICIO Nº ISL -2023-GRA/CR/LAVR ~D 
Rea- Ex,,_ ________ -t 

Señor: CONSE O REGIONAL 
Econ. TEOFILO CUBA CONDORI 
Presidente del Consejo Regional de Ayacucho. 

CIUDAD.-

ASUNTO 

REF. 

Remito Informe del Proyecto: "Mejoramiento Camino Vecinal 
Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline - AY519 - Granja Sivia 
baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del departamento de 
Ayacucho", CUI Nº 2526287. 

Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias. 

- Reglamento Interno del Consejo Regional, con Ordenanza N°003-2012-
GRA/CR 

Es grato dirigirme a usted, previo un cordial saludo en mi calidad de consejera 
regional de Ayacucho y al amparo de lo establecido por el Reglamento Interno del Consejo Regional, aprobado por 
Ordenanza Regional Nº003-2012-GRA/CR, presento a su Despacho el Informe de Fiscalización del Proyecto: 
"Mejoramiento Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline - AY519 - Granja 
Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", CUI Nº 
2526287; para su tratamiento, deliberación y aprobación en la sesión del consejo regional el día lunes 25 de 
septiembre del 2023. 

Atentamente, 

·'· 

GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO 
CONSEJO REGIONAL 

SECRETARÍA 

2 1 SEP 2023 

Reg. Libro:-1 S 31 Folios· t/ 1 
Hora: .1.?../ ... ':..':!. ___ :_ Firma:-___,,.,/.___ __ 
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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO 
CONSEJO REGIONAL 

INFORME DE FISCALIZACIÓN SELEC;TIVA 
ALA OBRA: 

··PBOYEC;TO MEJORAMIENTO CAMINO 
VEC;INA.L LIMONCHAYOC;C; ■ SAN JUAN 
DE MATUC;ANA • TRIBOLINE ■ AY519 ■ 
GRAN.JA SIVIA BAJA • SIVIA DE LAS 
PROVINCIAS DE LA MAR Y DUANTA 

DEL DEPARTAMENTO DE AYA(;UCHO""" 
CUI Nº 2526287 

IYIIDCHl-2023 
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GOBIERNO REGIONAL DEAYACUCHO 
CONSEJO REGIONAL DE AYACUCHO 

INFORME DE FISCALIZACIÓN Nº d-f~ -2023-GRA/CRA-CR/LAVR. 

SEÑOR 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FECHA 

Econ. TEOFILO CUBA CONDORI 
Presidente del Consejo Regional - GRA. 

Informe de Fiscalización selectiva a la Obra: "Proyecto Mejoramiento Camino 
Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana-Tribollne • AY519 • Granja Sivia 
baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", 
CUI Nº 2526287. 

Ley N.0 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 
- Ley N.º 27806- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
- Reglamento Interno del Consejo Regional Ayacucho, aprobado mediante Ordenanza 

Regional N.0 03-2012-GRNCR. 
- Reglamento Interno de Fiscalización. 

Ayacucho, 19 de septiembre de 2023. 

Es grato dirigimos a Ud. para saludarlo muy cordialmente y por intermedio de su 
despacho dirigirme al Pleno del Consejo Regional Ayacucho, para solicitar su aprobación formal del Informe de 
Fiscalización a la Proyecto: "Mejoramiento Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline 
• AY519 - Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", 
CUI Nº 2526287, y consecuentemente exhortar al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional de Ayacucho, a efectos 
de que adopten en el más breve plazo las medidas correctivas y/o preventivas de conformidad a la normatividad 
vigente que a continuación se describe: 

ANTECEDENTES 
Que, de las disposiciones contenidas en la Ley N. º 27867- Ley de Gobiernos Regionales y Reglamento 
Interno del Consejo Regional de Ayacucho, la comisión de Infraestructura y Proyectos de Inversión Pública del 
Consejo Regional de Ayacucho, llevó a cabo la inspección física a la Obra. Procediéndose a la verificación 
física del estado situacional de la obra, cumplimiento del cronograma de ejecución y plazo de ejecución según 
expediente técnico, control de almacén de materiales e insumos, cuaderno de obra, cumplimiento de la 
presencia del personal técnico y administrativo, seguridad y salud en el trabajo, entre otros; con la finalidad de 
elaborar un informe de fiscalización considerando la evaluación previa del Expediente Técnico aprobado bajo 
acto resolutivo para ejecutar por administración directa, adicionales de obra, ampliaciones de plazo, 
paralizaciones, entre otros, y que, se dieron durante la fase de inversiones del PIP. 

11 REFERENCIAS: 
Se encuentra establecido por el artículo 15°, inciso k) de la Ley Nº 27867- Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, que es atribución del Consejo Regional de: "Fiscalizar la gestión y conducta pública de los 
funcionarios del Gobierno Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto 
de interés público regional". 

Por otro lado, el numeral c) del artículo 19° del Reglamento Interno del Consejo Regional de Ayacucho, 
aprobado por Ordenanza Regional Nº003-2012-GRNCR, señala que los consejeros regionales tienen 
como deberes funcionales de fiscalizar los actos de los órganos de dirección y administración del 
Gobierno Regional u otros actos de interés general. Igualmente, según el numeral 12.1 del Reglamento 
Interno de Consejo (RIC), las funciones de fiscalización del Consejo Regional, precisa que las funciones 
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
CONSEJO REGIONAL DE AYACUCHO 

se desempeñan en forma individual y a través de las comisiones permanentes, investigadoras o 
especiales, o mediante acuerdos con los que dispone, a la Administración Regional, o mediante informes 
sobre aquellos asuntos que demandan su intervención. 

Se han recopilado información a través de la página del Ministerio de Economía y Finanzas solicitudes 
mediante las siguientes actas: 

✓ Acta de Inspección Física y Fiscalización, por parte de la consejera regional miembro de la comisión 
Permanente de transportes y comunicaciones del Consejo Regional a la obra "Mejoramiento Camino 
Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline • AY519 • Granja Sivia baja-Sivia de las 
provincias de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", CUI Nº 2526287. 

111 NATURALEZA Y FINES 

Las acciones de fiscalización por su objeto y naturaleza son excluyentes, pero complementarias a las 
acciones de control a cargo del Sistema Nacional de Control, por lo que sus procedimientos y 
mecanismos se regulan por el Reglamento Interno del Consejo Regional de Ayacucho, aprobado por 
Ordenanza Regional Nº003-2012-GRA/CR de 18 de enero de 2012. Por otro lado, el artículo 15º del 
Reglamento de Fiscalización del Consejo Regional de Ayacucho, establece que la fiscalización de 
actividades en la administración pública consiste en la ejecución de acciones dirigidas a controlar el 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por los funcionarios, y que, mediante esta fiscalización se 
busca determinar el cumplimiento de las normas, a fin de disponer las medidas correctivas y/o preventivas 
que correspondan. Por ello, las acciones de fiscalización que se inicie de manera individual los consejeros 
regionales o por intermedio de las comisiones pertinentes, son irrestrictas, directas y no condicionada a 
dispositivo legal alguno, que no sea el Reglamento Interno del Consejo Regional y Ley expresa. 

CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 
En nuestra condición de integrante de la Comisión Permanente de Infraestructura y Proyectos de 
Inversión Pública del Consejo Regional, la misma que se encuentra conformada por los siguientes 
consejeros regionales: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO PROVINCIA FUNCIÓN 

C.R. LUZ AMANDA VALDEZ Consejera HUANTA Consejera ROMANI Regional 

IV OBJETO DE LA FISCALIZACIÓN. 

Fiscalizar conforme se encuentra establecido por el artículo 15°, inciso k) de la Ley N.º 27867- Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, es atribución del Consejo Regional: "Fiscalizar la gestión y conducta 
pública de los funcionarios del Gobierno Regional y dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre 
cualquier asunto de interés público regional"; en este contexto, los Consejeros Regionales, en 
cumplimiento de sus funciones y competencias, están facultados para realizar intervenciones en las 
diferentes unidades estructuradas del Gobierno Regional, por lo que, bajo esta premisa en la condición 
de consejera regional se procedió a efectuar una visita inopinada a la obra: "Proyecto Mejoramiento 
Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline -AY519 - Granja Sivia baja-Sivia de las 
provincias de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", la consejera regional procedió en el 
marco de la fiscalización selectiva relacionada a la ejecución física y financiera del proyecto. 
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
CONSEJO REGIONALDEAYACUCHO 

OBJETIVO ESPECÍFICOS: 

Evaluar y determinar el grado de cumplimiento de los objetivos y metas del proyecto con relación al 
avance físico y financiero de la Obra, siendo la Unidad Ejecutora la Sede Central del Gobierno Regional 
de Ayacucho Asimismo, determinar selectivamente si el proyecto cuenta con información de la ejecución 
física de la obra en el portal del estado INFOBRAS, adecuado almacenamiento de los materiales e 
insumos, cumplimiento del plazo en la entrega de bienes y servicios, y si el avance físico financiero es 
concordante con el cronograma de ejecución vigente, y a las exigencias previstas en el expediente 
técnico, ley de contrataciones del estado y su reglamento para bienes y servicios, normativas internas y 
del sector y marco técnico legal, con la finalidad de poner en conocimiento de las autoridades del Órgano 
Ejecutivo del Gobierno Regional de Ayacucho, y demás, órganos estructurados, a fin de que, adopten de 
manera coordinada, sistemática e integral las medidas correctivas y/o preventivas que el caso amerita. 

V BASE LEGAL 

• Constitución Política del Estado. 
• Ley 27783 Ley de Bases de la Descentralización 
• Ley Nº27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 
• Ley Nº28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
• Ley Nº27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
• Ley N°27806- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
• Ley N°30225- Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento y Modificatorias. 
• D.L. Nº1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
• Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023. 
• Reglamento del Decreto Legislativo N°1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley Nº27293, Ley del Sistema 
Nacional de Inversión Pública, aprobado mediante Decreto Supremo Nº027-2017-EF. 

• Directiva Nº003-2017-EF/63.01, Directiva para la Ejecución de Inversiones Públicas en el marco 
del Sistema Nacional de programación Multianual y Gestión de inversiones, aprobado mediante 
Resolución Directora! Nº006-2017-EF/63.01. 

• Directiva General Nº001-2016-GRA/GGR-OREI, Directiva para la Formulación, Evaluación y 
Aprobación de expediente Técnicos de Proyectos de Inversión Pública del Gobierno Regional 
de Ayacucho. Aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº142-2016-GRA/GR. 

• Ordenanza Regional Nº003-2012-GRA/CR., que aprueba el Reglamento Interno del Consejo 
Regional. 

• Ordenanza Regional Nº010-2011-GRA/CR, que aprueba el Reglamento de Fiscalización. 
• Decreto Legislativo Nº1486, que establece disposiciones para mejorar y optimizar la ejecución 

de las Inversiones Públicas. 
• Directiva Nº00S-2020-OSCE/CD, Alcances y disposiciones para la reactivación de obras 

públicas y contratos de supervisión, en el marco de la segunda disposición complementarias 
transitoria del Decreto Legislativo N°1486. 

• Reglamento Nacional de edificaciones - Norma E.060 Concreto Armado. 
• Resolución de Contraloría Nº 195-88-CG, Ejecución de las Obras Púbicas por Administración 

Directa, de 18 de junio de 1988. 
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VI DETALLES DE LA INVERSIÓN DEL PROYECTO: 

El proyecto de inversión pública "Mejoramiento Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de 
Matucana-Triboline • AY519 • Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del 
departamento de Ayacucho", el expediente técnico Inicial fue aprobado mediante Resolución Gerencial 
Regional Nº 149-2012-GRA/GG-GRI, con código SNIP Nº2526287, el 19 de setiembre del 2012 con un 
presupuesto de S/ 66 512,098.09 (Sesenta y seis millones Quinientos Doce Mil Noventa y Ocho con 09 
Nuevos Soles). Con la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios. Y luego el expediente técnico 
reformulado el año 2022, aprobado mediante Resolución Gerencial Regional Nº 436-202-GRA/GG-GRI, 
el 22 de noviembre del 2022, con C.C.I. Nº2526287. Y finalmente mediante Resolución Gerencial 
Regional N° 472-2022-GRA/GG-GRI. De fecha 07 de diciembre de 2022 

A rnvferte.pe 

DATOS GEÑERAl..ES DE U 08AA 

Informe men1ui1l de 
M!ISUlmlento • L• eJKu::tón cel 
proyecto: 
Documentos obl'gator1os a 
adjunt11r. 

M0MBRE DEL PROYECTO: 

R~iuét6ñ de Aprobadóro .ie' 
Ellpedientp Téc;nfco 

1 

Actualizado: Ac:tuallzad6n dl!!I 
!:.T, act.uall:zaclOn de costos, 
iKlic:lon•les, reducdonM, 
mayores metradas, c.lmbfo d9 
modAlldadde ejecución., Me. 

: Resoluelón dtt Ac>rat>adbn cÍel 
1 Expedt- Técnico lnlclat. 

1 a. f"ic:i'>a (il'l'H''lTE.PEi 
¡ b. For:rato N '· 2·8 {füm.u:!os ¡!<,r el conrdinador m, obra) 

c. Valút''L.to11c.iát1 m,:,'1$ual detal.aC::i 
~- RESU'Mf.t• de la "aloti:rac•cí11 acumulac'n lfir.n.!;t!-'.>S pcr el 

1 CSidetitc, '; Sl,petVl•o< J 
e. CurvuS 
f. Curva fln.a.nc,.,ra 
¡. cu.-,,-.. d'e 1waoce f1ranc,2rt: vs lisko 
~- form;,to de c!sttmaclón 
l. Crono5vam.¡¡ de ejt'C'u ,!lo 
j. E<,v!ar ~a fot~ di11itates en fr;¡.•mato JP!!G y en W<Kd con lG 

desc•!pc;lé-n de l&s partl&i t'jci:ut.adas en el mm. evaluado. 
k, t""1a, a1 correo, proyeclos,arl,8Vll<UCllo .. m•iL-, 
OJO_; ~ntar en CD la inf~_é!, t&1 b, e, d, e,!,_¡, h, 1, j) 
IJ. •.~rJOR .... Mf&.'ro CAMINO VECíNAi UMONCl-fA.Y'OCC SAN 

JllA'-1 '.)E MI\TUCA"-A•lRtll<.>l.lNt: IIY519-0RANJA sr..,. ... 'Y\ ••.. 
SIV!A DE LAS PROVINCIAS Ot l"- MAR.., 1-IUANTA l)fl 
DEPARTAMENTO OE A,"rAC.:UCHC 

b. C.U.I. H" : 2.526287 
e: Ois1nto : Ay ,11 'i Sivia 
d. Provincta : t-:1.,a-1:a )' La Mar 
f!. ~P.jÍÓ'I _ : A,tdC~_'!~ ... 
No 5P. i;or.sit ,a. 

Se cóniltna: 
a. R,:,sol:ICfñn C,p,,m,:1¡;,L R<'t11una.t 1,• ,r,;z 20H·:il?A1GGR·G'll 
b. Fe-tha c:e Ai:,robac.ién: C•7 d;c:•P.mbrE" zen 
e:. ,Y.cinto i,pl"d:l11óu: Si. ~7'1114,671 -68' 

PIÜo·cle ÉJocue16n d.tt Obra : 396 ::1;11, 
Feéliicie ontrec.a de terreno 13/T:l/2021 . . --l 
Fedlo ~Triicio de Obra- ... - .. , f◄ Lf> Qiciembre i•nl. 
Fechi de ttii-niíoo'd. Obra"si., . 13 di." !;ne•o 202◄ . ·
•mpjvc:ión de.e!il:oo. 
l'.ct>a d& término dé Obra c;on 
;irnpllación ó<' pl4zo H • 01 y 
.A.mP.!!a.f.!~~~~,111,. 
Fecha <le T4rm1no de ob ... a c;on 
11mplladán de p(a:,<1 N • OZ y 03 

'-º'" ' \.-r~'.1 

0
••·- ,f""IQ";o-·· 

Ir¡ ......... 
H"lr ::Jt<I~ 
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~-~~!tl CCJ:Mp.leto 
iDHIH* 
' C:&iJto~'c•P . 
: ProfMlón 

C@Mul.ar 
Correo e[~rontc;o 

i· Nombre Com_p!_e~ 

H~br~ Complt,tó 
DHIH. 
~~J?ÓP 

. P:rófMliÓñ 
CeJt.•far 
Correo Efectronlc.o 
Fecha. de Inicio del R~st~n,Je 

Nombrl!!!i ¡• Ai:ien~s ~~~pe~~~$ 
ONJ H" 

-~M!&o.~I? 
Profesión 
C:el1,1l¡¡ir 

1 CorróO Ef~e:t<Milco 
.Fecha de lf\icio efe fa 

. Superv!s 'ón o lnspect..ió!"'c.... 

Avance fisk.o acumutado de lil 
Obra 

,,_mplii!lé'.iones tfe pia:zQ ~ 
ejecución de Obr.a (At.lJ1.mtar 

. f.~J~_.S'!::l.!4~ O ~~.t('C?ll::lu C!!l 

• .. 
Residente <le oora 
WALTffi GOMÍ'.2 PRADO 

Su#Jl'!rvlsoc de Obra 

- PÁVE! tORRl:!í- Q.ÜÍ!)Pt: 

AF(TlJIMSf PALOMÍÍÍÍCftSPI~ 

Supervisor de Obft. 

¡ JOHt, D. HU~N{FAi!.OÑ.l~«J 

! Rc~idcnl\,!' di:! obra 

: ÓÍVER E"IWN,R CALDEít6tH,j~ J\C.4 . 
• -1069~358 . . 

1987i6 -
• lnE.(MI 

! • ~87 A89 5,lfl 
1 ~N06átl'.h ... 
+ ·- •···-- .•~ 

GALOIS VJ liTt:i.i AY-,\1J:oeRÉ'6Ct~ 
is°31,~44! .. ··-. 
!~J[t47 . 

• 1 ··¡. ,M:11.1i. 
• 95-5 ,1J1 'nlG 

Ci·dó6lZ02"3 

~e ~11~'1na.: 
it,_ A\'ar..:c, tisft<D i!i.Ct:nwl~o prQS.tA!'ruldo en~: J8 ~1 
!l .. A,Y~n<;e fi~i:::c, ñr.Unfül,ado re11t en~.: 1.S6 
e. Avanre w1.lo~2atl,~• .'lc.wr1ul11® prog,'"lmadD CTJ r11Df'.to.<:: S/. 

6,A01,b64.l1 
el. Aváncf! .,,a~or1arl0 acuir.ulado reaa rm 1nor1toi;; S.t . 

• , SIHS.m, .. w 
f. LA ob-.'?I .. ,...,,üoRJ\.~::ecifCÑ.T!Ro \fíCiNAL U:V.ótiffü,vocc. 

SAN JUAN u: MA TUCANA· TRIROtlNE ·A \"51 li-C,RA:t.:IJA srv: /\ 
HAJA-SIVIA DE iAS PROW,ClAS OE LA MAR V H'JAtffA DEL 
D!;PAR.TAM~~ff O DI:; ,\ ►,' I\CUCl-iO_~ ! ~~:lt'. yn pla;~ ~~ ~!~ IJ~IOI! ' 
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in◊ierte.pe 
r documento de aprcinadón de la 
l ampliación de pl11m por ímtc:a 
'vez¡ 

~';r.:" .. 
Vigente oe 396 d!as calendar'fo que concluye el 13/0t /2024, 
por lo que aún no cuenta con ampliaciones de plazo. 

í 

í 
1 

Modifiaiclone~ en fase de • 
ejecución por Adicionales / 
Deductivo de Obr;,, mayores 
metrados, cambio de modalidad¡ 

La Lje(:!11'.ión de a Ubra se está desarrollando por la modaUo.1d · 
de .Administración Oitecta. 

d~ ej,i~ción, etc. . --~- . ~-'-··---·-·· _ . __ _ 

Calendario de ejecución de 
Obra (Adjuntar copia simple o 
escaneado del calendaño de 
eJe<::udón de obra in:dal) 

Proceso arl>itral: obras 
1 ejecutadas por la modalfdild de 
' admlnfstracfón Indirecta-
. Contrata. 

Recepción de obra culminada. 

Lfgulclllclón de obra 

11JMC __ __ O . 
La cbra: "MEJORAMIEtUO CIIMINO VECINAL LIMONCHAYOCC· 
SAH JUAN DE MATUCAHA-1R!BOLINE•AY5f9·C.AANJA SIVIA 
BAJA-SIVIA DE: LAS ?ROVINC:AS DE LA MAR Y 1-IUANTA 01:l 
DfPAR'T"AMtNTO DE AYACUCHO" menta con c.ronotrramll de 
eje,ur.;ón de ot,rd. 

No existe pt0t.e~::1 arbtt,-al aíguno respecto a la ejocucfón ce 
obra, 

No existe documerno aigur,o de recepc:iÓl1 de oora, ya q,1e se 
encuentra en otena flJer.dción . ... ---, -···-
La otm1 a la fech_11_ 5E' encuer,tra en plena ~~c:ion •.. ~ .. 
• trabajos preliminares de , limpieza y deforestación: 4. Shll, 
control topográfico durante ta ejecución: O. 5km 

1 

Estado sltuacion.al de I• 
Obr.a 

• se9u1fdad y salud, q¡pacitación en seguridad y salud, rec.;rsos , 
para respoestas ante _,genoas en seguridad y salud durante ! 
el trabajo: 15'.\\. 
• Trabajos d~I plan de afcclad[m 'f t.ompc:1s.1e:fón (PAC) 
componente de liberación de áreas, Elaboración para 
expedientes de CBC 15~ 
• Trato directo ten-E'no, vlvlendas, obras complementarias <k!l 
estado en 2.0% 
• Se implemento el sistema de qtreja5 y rectamos 0.05 Glb. 
• Rcsponsabl!l de irnplementaciót, de PAC 0.03 ur.d 
• realizo trabajos de la compcnente AO.ECUAOO OESARROL1.0 DE 

__ _ MtTIGACICN AMBlEN1~':,. etapa de P.lanificaciór. ___ _____ _ 

REGISTRE UH RIE Gv o u A ------R · os (IUruif X, 
. Accld~ntes daños a tercero 
Ambíeñiar • ·· - ·· ·· ··· ·-· 

__ ____ __ _ ~nlblefflit.k.a t __ _ CM X) 
Adicional o deductivo de obra 

Argajé&if!?... 
Dlspor,ibflidad de ter!.~º 

· Eventos de tue_r:.:a m~~ . 

X , A~>!lac!on de plam _., - -
___________ . __ it1probaci6!f <!.~R~l!I~~~ en otr~- ~~~ad 

____ : .~ Arbitraje_ . ··- -· --·-

~ES!!: íación d~ terreno _ _____ _ 
- ¡ ?(_ Ause11d4. ~E!J!~!"]al e::: camp_~ _ 

I ... J Condicione 11:eteo!:__O!.._ó¡icas adversas 
. Financiamiento 
~Geológfc~ 'f/0 !je0t~CTIIC:0$ 

lnfrae~tru;;tura ~xistente 

X · Controversia cc>11 el c-ontr-atist11 
Demoraenl.;Íad lfisic:íón de ma--ct-en...,..a_,l_e_s_ 
El contratfata no pr~c,1to la ampl~ón 
E!X~~~~nat de plazo y plan de SST __ 
!:I c.ontratista p~esento la amplfac!ón 

Interferencias / SS afectados excepciona~ de plazo '/ plan de SST fuera de 
~"f--.x•=='-"-'.;;,c=,."cc!-!'la7-o 

BIERNO REGI 
ONSEJ 

11i0Aman ornañ7 
CtiN!ltJI AL 

.... ~~1 

rx ·' 
l X 
tx 
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lnVierte.pe 
;_füeradón de pre.dios. 

¡ Pcrm:so~ y Ucem:ias 

'Prestaciones adicionales 
Re~ulatori0$ ylo nocmattvos 
Soctale~ · -·· - ·-· 
rennin-acfoo a~tid ada de contrato 

Otios 

_ X ¡ ~xpediente técnico defü:iente _ __ X 
1 b1compatibitidaó rlel exJ)é:liente tecnico con ei 
:1erre110 

t
'1nc_~rnplírnfento {le P"!lº !l~ vato!')z-.ición 
Liberactón de pfedios __ _ __ _ 
Medida cautelar 

I .x - -¡--
; 

: ti?< se imptementa plan de contfngenc:a 
\ No~ tle~.e disponibilidad de terreno l X 

___ ! hab1btaocn de t~o _ _ _ _ 

-------------------------- ~--
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CUADRO COMPARATIVO DE VALORIZACIONES POR MESES. 

;023.115 l&.9 \¡ 61291,118.!~ !.~% 538,390.6 0.00 0.00 0.00 OBAA ATRASAD~ OBfulENElEC\ICIÓH .. ~ [5\i-·20'1,¡ • 
2!i23·1H !l.00'/2 4,825,419.29 1.07'11 m,0%.6S 0.00 0.00 o.o~ OBRA ATRASADA OBRA Et; EJECUCIÓN E!I EL MES DE ABRIL 

}, í"'i'{ 
• 1M (51¡.¡011) 

2023-0J l◄-001\ 4,815,fü.19 0,8% 282,4S2~0 ~.mi 0.00 !.DO OBRADEHlRO 1A OBRA SE ENO!EI/TRA Ell Elffi.lCIÓN -~ DELO 
PROGRAMAOO 

:+í-5%) 

2023-01 11.46~; 4,641,917.11 0.751\ 23U!4.lS t.00 0.00 o.oo OBRA ATRASADA 1A O!!AA SE ENOJENTRA Eti PROCESO DE 

' !.:) {5'11-20'11) ElroJClÓ!I EN ti r!ES DE fEBRE~O 

2"23-01 9.3% l,%8,615.39 o.m, SO~IB.39 0,00 0.00 ú,00 OBRA ATRASADA Pa11 ti mes dt enero se d10 \,jr,a suspe:uió:. en -~ (5'!1-20%) ll ejfru".J6> de~ ol.ra é!l OI/Ol/2023 ~ 
31/01/2023 por mirt,.'C de derrt de ale f,ic!l, 

por b ¡¡u, pm !lmes de entro el avance 
,j,clllado lisi<o y fio,nciero es me, se ha 

sul:ido ~ ,~orización y fato da! me, d< 
~li!mtre a,; mismo las valori2acioo<S re~as 

c011esponden hasta dicitm[¡¡e del 1:011, 

2022-12 9.3¾ 3,%8,il5J9 o.mi SD,1:S.39 C.OJ 1,00 0,00 OBRAATRASAOA la Ej<alción ffsiu de la obra se ve reH,jada ,~ (5'11 · 20'11i atrasa,:la de acuerdo al cronograma aprofllda 
del eJ<Pt~tf tecni<o, p,esto qua o'emon, 1, 

apco!:&kín dtl e,ptdientt t!a,ico y bablila<ión 
presupuesta!, esto haet ~IH! existan t¡unas 

vanatims tfl e! ll'illlet físico real dtl ¡woy,do. 

llosei6en!:Jica 
Ri~Prcbl!fflália 

1:a se klaiifi'ra 
Ri"90/Prcblemilita 

Noseiden!ific., 
Ri"90/Problcmiti¡¡ 

Noseide!iific< 
~Problemm 

r:o se idmilia 
Ri~flcl:l,mm 

r:, s, idE+..fica: 
Ries¡o/Prct~mitiu, 
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VII ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES IDENTIFICADAS DURANTE EL PROCESO DE 
FISCALIZACIÓN. 

Se han identificado 08 observaciones durante el proceso de fiscalización, se tuvo que superar algunas 
limitaciones en la recopilación de la información para elaborar la informe fiscalización de la obra: "Camino 
Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline • AY519 • Granja Sivia baja-Sivia de las 
provincias de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", CUI Nº, 2526287, los mismos que se 
detallan a continuación. 

OBSERVACIÓN Nº01 

El Proyecto de Inversión Pública denominado Camino Vecinal Limonchayocc - San Juan de Matucana -
Triboline - AY519 - Granja Sivia baja - Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del departamento de 
Ayacucho", CUI Nº 2526287. De acuerdo a la información consignada en el reporte de seguimiento a la 
ejecución de la inversión publica en el sistema de seguimiento de Inversiones en el formato Nº 12-B de 
INVIERTE. PE. Del ministerio de Economía y Finanzas. Se tiene programado el inicio de la ejecución física 
de la obra de acuerdo al siguiente detalle: 
Inicio de la ejecución Física: 14/12/2022 
Fecha de culminación : 13/12/2023. 
De los avances de la obra se tiene: 

Avance físico acumulado programado de la obra de 18.57% 
Avance físico acumulado real de 1.56% 
Avance valorizado, acumulado programado de S/. 6 401 684. 21 
Avance valorizado, acumulado real de S/ 538 390.60 
Se evidencia que existe un retraso en la ejecución física de la obra de 17.01%. Así mismo no se 
encuentran actualizados la información con relación a las actas de suspensión y reinicio de los servicios 
de alquiler de volquete. Y los informes sobre el retraso en los procesos para alquiler de maquinarias. 

Reporte de seguimiento a la Ejecución de Inversiones del formato Nº 12 y 
Valorizaciones al mes de setiembre de 2023 

in◊lerte.pe 

REPORTE DE SEGUIMIENTO 
A LA EJECUCIÓN DE INVERSIONES DEL 
FORMATO. Nº 12-B 

SECCIONES DEL FORMATO N° 12-B: 

1 ' 

1 INFORMACIÓN GENERAL DE LA INVERSION 

CC)OKiiO ÜNK:O: 

NOMaRli DE LA HW'li'.R!' tON· 

.,....,, 
UEI: 

MEJOR.I.MIEHTOCAMINOWDNM.UMONCHA"4XC 
SAN JUAN -DE MA.TUCANA·TR:180lfNE•AVSl9..QtANJA 
SMASAJA·SIVIA OE LAS PRCMNCIAS O{ \A.MAR. Y 
HUANTA (>Et. OEPARTAMENlO O[ AVACUCHO 

OPMI OEl C091ERNO JtEGIONALA.VA.C.UCHO 

UEI DE LA GOBIERNO REGIONAtAYACUCHO 

TIPO 0. IIWUSIOf,t: PRCWtCTO OI; INVEASK)N 

HOOALIOAO DE liJEC:UCfON ADMINISTFlAOÓN DIRECTA 

ffEGtsTRO Dli CHLRf(r;'. 

PHI AAo t <2024> 

PMt AA0 2 <2021> 

Ptn AAo J c202tS> 

10.000.000 

S1lOO,llQO 

10 
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3. EJECUCIÓN DE LA INVERSION 

FEO-u, DE L b LJ-[CUC ION f=l,...JCA 

14í !2/2Ll22 

CULMINACIÓN: J3112i 2023 

VARIACIONES DEL COSTO ACTUALIZADO (S/ MM) 

OECLAAACIÓN OE 
VIABIUtr;.,C 

APROBACIÓN DEL 
l er ll!!"T/DE 

ÜLTIMA 
MODIFICAC ,Ó!\ 

AVANCE DE LA EJECUCIÓN DE LA INVERSION AVANCE DE LA EJECUCIÓN FislCA DE LA 

SITUACIÓN 

(1) INVERSIÓN (!) 

' ' 
ft d\:ldtc'~ie.r. ~1!03":!Y..J 

vt11 0!;;,..\tl E Df LI.VANC:!, D 

:S5.1NM H'1,..,,_ 

AGO-2021 DK-2022 ENE-2023 

'.!A_~-is--202~~}S,-.t:l.al'f'.(i(!llHl'•ct '"- 14_11,:U.~ ~'itl'". r~e0f:;h<:; .. cr#fs:~,:..a,t"'"..,"Jhl~DC'f'!J:,'9f.~1.;(5!-- íi..-: u .. · ; .. r :.:._¡¡;"',l)J'., J'i-'>!'..:.~~J.t ~-j,•:; tv,1-,' ~; ,_-t·- ~,: > ~ ?4,t", 
fieY; ... :,t . .C. ~. ,¡,., ¡ '.l=-Ch;;- t•· :•1 r ..:b.J:,•. !. ' >c"!,.-:i,:;i,r,;,,1..,~ lt (i..t. 1. 1.1,..-:.lt,; .~, :s'.: .. t , __ ,~ •. .._,_,,. .~•:11 ~••x.t.·• . .t•. ·,. ,.·- .:-r t:, .• t .•. 1. h fr: ,., K- t::1"..1' \ ,c. p -r.J,•. ,--.. J_l 1n ¡"; • ' :•1' 1 · .-.: , 

"1._ · ~.!~'.•r·· ,..:,,:. , . .:.~.·r,.•!J , -0:.:.,•, ,,,1.:..·;--~c_,._ ·,~·-l'· seT 1 ,.,_ : , '.l., . .' . ·.__! 
~-i>.. ~ :;::J n_.,,:t:~ .. ·: -.4e _.,;,: 

0 1.B 

PROBLEMATICA- RIESGO EN LA FASE DG. EJECUCIÓN __ .. _,_, 
2023-07: OEMOAAOl!,AADQUISIOÓNOE MATD<IAI.ES· EVENTOS DE FUERZA~ 

0 

4 L.ILCULION I lNAN<..:U UA 

CO,a ro TOTA :.. -OE L .... I NVE"RSldN: 
-"""=TJALIZAOO· 

t>EVENG,l,.00 ACVH VLAC>O: 

Pr..lMED OEVENOAO.O 

l-' L~• MO OEVENG,lr,.00 

AYAN-1: 1 1 INANC: ll HO lll 1 ./\, IN\ll l'ShJN :n,:;.,3 

P'M 2.C23 (•ji 

D E\r E NOADO :zoz;¡ 

ACT"J-'LIZ A O A (b)' 

• Ht!ll'ÓA:ICOOELDE~OiEf.AWY&RSION ,s;'MM) .,. 

-
PROGRAMACIÓN FtN~IE . ACVMUi.""'°"'<S/ MM} 
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RESUMEN DE VALORIZACION N° 07 JULIO 2023 --------~---~-----==-' EJ: : GOBIERNO REGIONAL DE AVACI/CHO 

: "MEIOIWf/ENTO CAAIJNO VECIHALUMONCHAYDCG-SAN JI/AH DE 1141VCAN.4;TRIIIOU,IE,011f.GRANJA SMA BAJA -stV/A DE LAS PROVIC/AS OE I.A ~RY HUANTA DEL DEPARTAIIElffl) DE 
OORA AYACUCHO" 

RESIOENTE 
SIIPERVISOR 
LUGAR 
DISTRITO 
PROVJNCJA 
REGION 

llBI 

1 

I'-

1 
1 

: /NO. ARMWI PALOAINO ESPlliAL 
: INO. JOHN D. HIIAMAII PALOMINO 
: UMONCHA YOCC • SAN JUAN DE MATI/CAHA- TRfflOIJNE • GRANJA SMA • SMA 
: AYU4 YSIVIA 
:LHIARYHIIANTA 

:AYACUCHO 

1 
PAIITIIAS fROOIWMOO I AYAIICE MlcRM)R 

1 

VALORlZAC!llll OBIIAl'IIINtlPAl. 1 32.JB!.:!!!7,3,l , 
1
00l100llliCll)IIIOIJA 1 ll,2!1,317J2 

1 G..WOS GESl'!AI.ES 1 2,106,1111.64 i: 

JnlSUMStO DE EJroJQÓII ~ ...... 
GA$105 tlE SUi'UMllOII 1,178.1-42.04' 

j BMORACIOO 00. :Xl'!O.EHIEtécNCO 426,9111l'lll 

\GADOltlElJQUl)AC'Ól,lllf fftOYWO 1 82.Wl17 

1 G~OSlleGélll01Hl!!'ROY!C10 1 552.a,i.s1 

j Slll l'IUfflE!IO torAL DE U. IN\'mÓ!I 3',101,124.A 1 

j COll!l!OL COIIC1ft811E rn,553.oo l 
I IIEIVMSlOTOfAl.11! OPA 31,294,fflJB 

PORCENTAJE DE AVANCE(%) 100.tOI 

:~d~~~~~~tw.~¡.~ 
&ai11s.a-'lflil•1~...,,.¡, Jtr,~alll._ill¡;;r;:· 

···-;-,;g:·31~-;;Édwar"<:óiiliñJiiPiñiiéa-··· 
CIP N' 19819ij 

~ESIDE!ffE OE 081A 

1 

PARCW. " 
503.930.67 l..5611 

511,f10.e? 1.51\ 

34,4$9.93 

531,390.611 , .. 
1!,w.el! 

~-
551,MAT 

551J93A7 ,.-

MESIIPIIESro GLOBAL 
FECHA INICfO 
FECHA DE REINICIO 
FECHA TERWNO 
/IJES 

SI. 37,28','77.lill 
: tlDE DICIEMBRE Da mz 
: 01 DE FEBRERO DEL 2023 
• f3DEENERODEL2D24 
: AL 31 DE JI/UO DEL 1023 

AVAIICEAClUAL AVAHCI! ACUIIIIADO SALDO 
PMC!AI. " PARCIAL % PARCIAl % 

-
28J1Rn o~ ~,-71 1.65" 3l n8,~21_ _ 98.Jl"-
2M1l11 .. SlUll.11 1J5'rt ~ lln'X> 

1.971.-19 JS,(j7,~ 2.189,871122 

30ffltD 109'!1, -.a Uffo 33,81,111.7' .. 
l,osa.o5 19,W.91 1,158,683.13 -m.oos.oo ---

82,199.17 

562,301.5' 

31,951.85 5811,145.12 38.1l1.3ll51 - -
511,5!il00 

31,951.15 SQ.745,11 36A93157 

e.09% 1,58% Bl42'4 

f en 
e 
3 
CD 
::11 
0. 
CD 

~ o 
::!. 
&': n s· 
i 
!'? 

8 g¡ 
z QI 

~ !B 
gZ 
::aº 
~~ 15e 
~~ 
1:::1 ... 
'" 1:::1 
~!;: 
l; ~ e: C") 
C") e: 
:e C") 

05 

\j:i 

V\ 
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1 ~ ¡§ s U! E t UUHI ! UH!: mu H ! UHU HU! U 
1 ' - . ! . 

;l. l~ HU m~ ¡5 ;;;g~] ~Hrli~U ,,,,~ i;;¡_µ,w {i~Ut!1H!! !!! ,:~1,~-H \ 
; ' i " . ... . . ' 
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1 

i 1.11 

fr~ ,,j¡Jf iar-l"fff!:Jfff -(~-- -¡r 1n:J Iin~ 1 
•t." i 

1

~!~ a • 5 ftsft ~ I a '!\"~~ !i'H• J 
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2~26~!87 • M!;JORAMIENTO f,AMINOVECINAl. LIMONCHAYOCC-$AN JUAN DE MATUCANA-TRIBOLIN[
AY519-0~AN.IA SIVlfl BAJA-SMA DE LAS PROVINCIAS DE LA MAA Y t{IJAN'f I+ OH OCPAATAMENTO DE 

AYACUCHO. 

Avance de la cj.?C1Jcfóa da la lrivertíón 
Avanai de la ejtcución IISiCi! (1

). 

Estim;ición de la EJe!:ución: Mes y fedla Mio 31/07/2023 

-- - - - - --- - - - - -~ - l 

PtOC!uetos!Comoontnws tOl!itO ., 

MEJORAMlENTO. RECUPEAAC10N 
YfO CONSTRtJCCION DEL 
PAVIMENTO 
AOtCUAClON VIO OO"f ACION DE 
OBttAS Dt: ARTE V DRENAJE 

IADECUACION YJO DOTACION DE 
SEÑALlZACION Y SEGURlDAD VIAL 
PRESUPUESTO BASE OE 

20,977.•22.S! ¡ 
13,227,343_69 

262,828.54 

EJECUCION 
GASTOS OS L-IQ-UI-DA_C....,IO_N_D_E - +-------

~ECTO -~-
SUPSAVISION DE OBRA (3,42% 
GA TOO 01: GESTION DE 
PROYECTO 

!SUPERVISION COVIO 

, 1:XPEOleNTETECNíCO COVIO 
· EUSORACION DE EXPEDIENTE 
TÉCNICO 

RESIDfNTE Df OBRA 

~ 

1,17614204'. 

!iS-2,301.51 

0.00 

0.00 

" Sí 

2.114% 569,286.20 

1.15% 

01 j . , J 
Cfl•rt 004 

SUPERVJSOII PE ' '.BIU, 

SUPEIIVISOJI. OE OBRA 

0.00 

19,458.91 
' 

0.00 
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OBSERVACION 02 

al momento de la fiscalización a la obra, no se encontró al residente de obras lng. Oiver Edwar Calderón 
Pillaca, tampoco al Supervisor lng. Galois Luitzen Ayala Obregón, Incumpliendo la Directiva N° 001-2020-
GRA/GR-GG-GRI-SGSL-SGO, Directiva para La Ejecución de Proyectos de Inversión Pública por la Modalidad 
de Ejecución Presupuestaria Administración Directa y/o del año 2020., los mismos que debería participar de 
manera continua y permanente durante la ejecución de la obra; constituyendo el riesgo de afectar los 
objetivos del proyecto en cuanto a calidad y el uso eficiente de los recursos de la obra, según consta en el acta 
de fiscalización del 18 de julio de 2023. 

OBSERVACION 03: 

De la fiscalización realizada el 18 de julio de 2023, con la presencia del Tec. Cadista Máximo Rojas 
Gonzales, Kelly Ayala Aguirre asistente de SSOMA, se solicitó el cuaderno de obra, advirtiéndose que 
no se encontraba físicamente; y hecha las consultas el Tec. Cadista Máximo Rojas Gonzales, manifestó 
que se encontraba en poder del residente de obra. Quien se encontraba ausente el día de la visita a obra; 
incumpliendo lo estipulado en el Resolución de Contraloría nº 195-88-CG, de 18 de julio de 1988; Artículo 
1 º: Aprobar las siguientes normas que regulan la ejecución de Obras Públicas por Administración Directa. 
"( ... ) 
1. En la etapa de construcción, la Entidad dispondrá de un "Cuaderno de Obra" debidamente foliado y 
legalizado en el que se anotará ... , los controles diarios de ingreso y salida de materiales y personal, las 
horas de trabajo de los equipos, así como los problemas que viene afectando el cumplimiento de los 
cronogramas establecidos y las constancias de la supervisión de la obra. Los mismos que deben 
permanecer en obra. 

Registro fotográfico Nº 01 
Levantamiento de Acta con personal tecnico y administartivo de la obra: 
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OBSERVACIÓN Nº04. 

Con relación a la permanencia de los trabajadores técnicos, administrativos y obreros, se constató una cuadrilla 
de personal obrero y técnico compuesta por 08 trabajadores, que realizaban actividades de desbroce de 
malezas, replanteo y control topográfico. Así mismo en el almacén central de Triboline a los siguientes 
trabajadores: Tec. Cadista Máximo Rojas Gonzales, Kelly Ayala Aguirre asistente de SSOMA, Elma Pretel 
Lujan Tec. De enfermería, Jhams Huamani Ventura responsable de Almacén que realizaban trabajos 
administrativos y de gabinete. Evidenciándose la falta de frentes de trabajo y escaso personal en obra. Lo que 
conlleva al retraso en la ejecución de la obra. Se adjunta registro fotográfico Nº 02 y 03. 

Registro fotográfico Nº 02 y 03 
Ejecución de partidas de trabajos preliminares de control topografico 

OBSERVACIÓN Nº05 

En el almacén central de la localidad de Triboline, se evidencia derrame de combustible, sobre la superficie de 
terreno natural en el almacén de Petróleo, así mismo no cuenta con: bandeja para contención contra derrames 
de combustible, recipiente para disposición de desechos contaminados, Extintores. Se advierte que se viene 
almacenando sin respetar las normas de almacenamiento de combustibles en Concordancia: D.S. Nº 015-
2005-EM, Art. 3 Artículo 81. Como se puede apreciar en los registros fotográficos Nº 04 y 05. 
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Registro fotográfico Nº04 y 05 

Almacén de combustible del campamento central del C.P de Triboline, se evidencia derrame de combustible 
sobre el piso. Y válvula de cubo fuera de estándar. 

OBSERVACIÓN Nº06 

Se evidencia en el almacén central. oficinas administrativas, funciona junto con servicios de cocina y el 
almacén de materiales diversos. Como se puede apreciar en el registro fotográfico Nº06 

Registro fotográfico Nº06 
funcionamineto de Cocina junto con mesa de trabajo y Utensilios en condiciones inadecuadas 
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OBSERVACIÓN Nº07 

Se verifico la presencia de 04 Volquetes de 15 m3 de propiedad de La empresa Minera Contratistas y 
Consultores Terra E.1.R.L, parqueados en las instalaciones del Almacén Central ubicado en el C.P de Triboline, 
que suscribieron contrato Nº 065-2023-GRA -SEDE CENTRAL-OAPF, de fecha 27 de abril de 2023. Los 
mismos que deberían prestar servicios por noventa (90) días calendarios que se computa, luego de la 
suscripción del contrato. Adjunto en los anexos al presente informe. por consiguiente, se deberá solicitar a los 
responsables técnicos de la ejecución de la obra un informe sobre el incumplimiento de los plazos previstos 
en el contrato suscrito por la entidad y determinar la responsabilidad que hubiera en perjuicio a la entidad. 

VIII CONCLUSIONES 

La obra: "Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline • AY519 - Granja Sivia 
baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", CUI Nº, 2526287, 
se viene ejecutando por administración directa, donde se advierten siete (07) observaciones que afectan 
o podrían afectar el proceso de su ejecución. 

1. El proyecto de inversión pública "Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana
Triboline - AY519 - Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del 
departamento de Ayacucho", CUI Nº, 2526287, su ejecución se encuentra retrasada de acuerdo 
al siguiente detalle: 

- Avance físico acumulado real 
- Avance valorizado, acumulado programado 
- Avance valorizado, acumulado real 
- Retraso en la ejecución física de la obra 

1.56% 
SI 6 401 684. 21 
S/ 538 390.60 

17.01%. 

2. No se encontró al Residente de obras lng. Oiver Edward Calderón Pillea y el Supervisor de obras 
lng. Galois Luitzen Ayala Obregón, en la obra: Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de 
Matucana-Triboline - AY519 - Granja Slvla baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del 
departamento de Ayacucho", CUI Nº 2526287. La ausencia del Residente y Supervisor durante 
la ejecución de la obra, genera el riesgo que la obra se ejecute con deficiencias técnicas y/o afecte 
la calidad de los trabajos Toda vez que el Residente de obras tiene la responsabilidad técnica y 
administrativa a tiempo completo y a dedicación exclusiva, tal como lo establece la Directiva Nº 001-
2020-GRA/GR-GG-GRI-SGSL-SGO, Directiva para La Ejecución de Proyectos de Inversión Pública 
por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Administración Directa y/o del año 2020. 

3. No se encontró el cuaderno de obra, incumpliendo lo estipulado en Directiva Nº 001-2020-GRA/GR
GG-GRI-SGSL-SGO, Directiva para La Ejecución de Proyectos de Inversión Pública por la 
Modalidad de Ejecución Presupuestaria Administración Directa y/o del año 2020. Y la Resolución de 
Contraloría n.0 195-88-CG "Ejecución de las obras públicas por administración directa" de 18 de julio 
de 1988. o, dicha situación constituye el riesgo de no registrar las incidencias y ocurrencias de la 
ejecución de la obra, afectando el cumplimiento de los objetivos del proyecto en cuanto a la calidad 
y el uso eficiente de los recursos de la obra, según consta en el acta de fiscalización de la Visita de 
a campo el 18 de julio de 2023. 
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IX 

4. Se evidencio la falta de frentes de trabajo, falta de maquinarias, escaza mano de obra. Lo que viene 
repercutiendo en el retraso y la baja ejecución física y financiera de la obra. Poniendo en riesgo la 
culminación de la obra en los plazos previsto tal como lo establece el Expediente Técnico. 

5. En las instalaciones del almacén central, se encontró un área donde se tiene cubos con combustible 
habilitados para funcionamiento de un almacén de combustibles, evidenciándose derrame de 
combustible en el piso de terreno natural y además no reúne con los requerimientos mínimos para 
su funcionamiento toda vez que un se encuentra en un lugar contiguo a los servicios higiénicos y a 
materiales inflamables. 

6. Se encontró el funcionamiento de oficinas técnicas y administrativas, conjuntamente con servicios 
de cocina, los mismos que ponen en riesgo la Salud y la Seguridad de los trabajadores. 
Contraviniendo las normas para el funcionamiento de infraestructura para campamentos en obras 
civiles y así mismo incumpliendo la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo Nº 29783. 

7. En las instalaciones del almacén central de la localidad de Triboline, se encontró parqueados cuatro 
(04) volquetes de 15 M3. Que fueron alquilados de propiedad de La empresa Minera Contratistas y 
Consultores Terra E.I.R.L de acuerdo al contrato Nº 065-2023-GRA-SEDE CENTRAL-OAFP. para 
brindar servicios a la Obra: Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana-T riboline -A Y519 
- Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho". Los 
mismos que no están trabajando debido a falta de frentes de trabajo. 

RECOMENDACIONES 

Que, en mérito al presente Informe de Fiscalización Nº - 2023-GRA/CR, realizada por la 
consejera Regional Luz Amanda Valdez Romaní a la obra: "Camino Vecinal Limonchayocc-San 
Juan de Matucana-Triboline • AY519 • Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta 
del departamento de Ayacucho", CUI Nº, , materializado en el presente Informe en mérito a la 
evaluación y análisis de las presuntas observaciones identificadas, conforme a las competencias 
atribuibles a los órganos ejecutivos del Gobierno Regional Ayacucho, se estima pertinente 
formular las recomendaciones que a continuación se detallan: 

AL SEÑOR GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO: 

1. Se sirva ordenar a quien corresponda la actualización del registro de información sobre la ejecución 
de la obra pública Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline. AY519 -
Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", 
CUI Nº, 2526287, en el Sistema de Información de Obras Públicas - INFOBRAS que está a cargo de 
la Contraloría General de la República, conforme a la Ley nº 29951 -Ley del Presupuesto del Sector 
Público, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Resolución de Contraloría nº 
324-2013-CG (Directiva nº 007-2013-CG/OEA "Registro de Información y Participación Ciudadana en 
el Control de Obras Públicas"). Así mismo aplicar las penalidades de acuerdo a Directiva Nº001-2020-
GRA/GR-GG-GRI-SGSL-SGO "Directiva para la ejecución de proyectos de inversión pública por la 
modalidad de ejecución presupuestaria por administración directa y/o encargo de setiembre del 2020. 
Que estipula lo siguiente: El incumplimiento de la entrega del del informe mensual, informes para 
INFOBRAS, Formato Nº 12-B, Formatos CEPLAN dentro de los plazos establecidos, acarreara la 
aplicación de las penalidades. 

(Sobre la conclusión nº 1) 
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AL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

2. Disponer a través de la Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidaciones y, Sub Gerencia de Obras, para que, en su condición de responsables de las acciones 
técnico administrativas del Gobierno Regional Ayacucho, implementen las acciones correspondientes 
de supervisión, control y monitoreo, que garanticen, la ejecución, el almacenamiento adecuado, de 
materiales peligrosos y seguridad de los materiales e insumos de la obra: Camino Vecinal 
Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline • AY519 • Granja Sivia baja-Sivia de las 
provincias de La Mar y Huanta del departamento de Ayacucho", CUI Nº, 2526287, con fines de 
evitar su deterioro y pérdida de su condición de saldo de obra. 

(Sobre las conclusiones Nº 04 y 05) 

AL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

3. Se sirva exhortar a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones y, al Sub Gerente de Obras, para 
que, en su condición de responsables de las acciones técnico administrativas del Gobierno Regional 
Ayacucho, implementen las acciones correspondientes de supervisión, control y monitoreo, que 
garanticen culminar la obra de acuerdo al Expediente Técnico, con transparencia en la gestión de 
recursos, monitoreo y cumplimiento de las normas y disposiciones vigentes, así como la adecuada 
ejecución y cumplimiento de los contratos de bienes y servicios, según los expedientes técnicos de obra 
principal y adicionales, de la obra: Camino Vecinal Limonchayocc-San Juan de Matucana-Triboline 
- AY519 • Granja Sivia baja-Sivia de las provincias de La Mar y Huanta del departamento de 
Ayacucho", CUI Nº, 2526287. 

(sobre la conclusión nº5) 

4. Disponer a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones y al Sub Gerente de Obras a fin de que 
cumplan Con informar sobre las los retrasos en la ejecución de la obra y sus modificaciones al 
expediente técnico. 

(sobre la conclusión nº1 y 4) 

5. Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones y, al Sub Gerente de Obras a fin de que cumplan con 
supervisar y garantizar la presencia y permanencia del residente de obra y el personal técnico. Así como 
la presencia física del Cuaderno de Obra" debidamente foliado y legalizado en el que se anotará ... , los 
controles diarios de ingreso y salida de materiales y personal, las horas de trabajo de los equipos y las 
hojas de tareo de la obra. Y demás ocurrencias en obra. Así mismo imponer las sanciones 
correspondientes al residente de obras por el incumplimiento sobre su permanencia en obra de acuerdo 
a la Directiva Nº001-2020-GRA/GR-GG-GRI-SGSL-SGO "Directiva para la ejecución de proyectos de 
inversión pública por la modalidad de ejecución presupuestaria por administración directa y/o encargo 
de setiembre del 2020. 

(sobre las conclusiones Nº 2 y 3) 
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